
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Tipo de proceso  : Verbal –Restitución de tenencia 

Radicación : 1100131030192024007800 

 

Inadmítase la demanda para que en el término de cinco (5) días so pena de rechazo, se subsane 
lo siguiente: 

1. Readecúese el libelo introductorio en la medida que de su lectura no es claro si constituye la 
demanda o el acto de apoderamiento realizado por la Dra. Mónica Patricia Vengoechea Arrieta. 

2. Indíquense el valor de cada uno de los cánones de arrendamiento en mora y que son base de 
la presente acción. 

3. Acredítese la vigencia actualizada del poder contenido en la Escritura Pública No. 520 del 29 de 
abril de 2015 de la Notaría 45 del Círculo de Bogotá, toda vez que la obrante en el legajo data de noviembre 
de 2023 y quien lo otorga, según se desprende del certificado de existencia y representación legal emitido 
por la Superintendencia Financiera no es representante legal del ente demandante.   

4. Procédase en la forma y términos dispuestos en el inciso cuarto del art. 6 de la Ley 2213 de 
2022, en lo que concierne al envío y recibo del escrito de demanda, de su subsanación, así como los anexos 
a los demandados. 

NOTIFÍQUESE. 

 

 
ALBA LUCIA GOYENECHE GUEVARA 

JUEZ 
 

  

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
  
Hoy 28/02/2024 se notifica la presente providencia por 
anotación en ESTADO No. 035 
  

GLORIA STELLA MUÑOZ RODRÍGUEZ 
     Secretaria 
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